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ES LA 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
A e 

  

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

    

COMPANIA GRACA GRAN 

CAMARON S. A.- LUANTIA: 

  

5/400.000,00 .= - --- - 

              

En la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, a 

  

ce A los once — días del 

  

mes de Noviembre de mil 

    

  

novecientos cchenta Y 

siete, ante mí, DOCTOR 

THELMO TORRES CRESPO, 

Abogado y Notario Noveno de este Cantióna 

> 

T
I
A
 

  

comparece el señor LEONARDO PLAZA ARRAY. de 

estado civil Casado: de profesión E Je - 

cut io vy 0, quien comparece a nombre Y en 

representación de la Compañía GRACA SRÁAN 

CAMARON Ss. A. en su calidad de Gerente 

General, según lo demuestra con la copia 

  

de su nombramiento aceptado e inscrito 

  

que me lo presenta Y que se lo copiará al 

  

final de esta escrituras Ys además se 

  

encuentra debidamente autorizado : por la 

  

Junta General de Accionistas, celebrada el 

br 

  

siete de Julio ide mil novecientos 

  

; ochenta y siete, según lo demuestra con la 

    

copia certificada del Acta que me la presenta 

  

e 

y que también se la copiará al final de esta 
A A PP 5 O O A O A 

  D.S.V.
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escritura pública; el compareciente es de 

  

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 
A 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

  

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

  

para celebrar toda clase de actos O contratos, 

  

Y (a cuien de conocerlo personalmente doy Té; 

  

bien instruído en el cbjeto y resultados de 

  

    

esta escrituras, a la que procede como queda 

  

indicedo, con ampiia y entera libertad para si 

  

otorgamiento, me presentó la minuta y más 

  

docuisenstos que son del tenor siguiente: SEROR 

  

MOTaART SÓ: En el Registro de Escrituras 

              

DTBRCSGUTE.— Gtorga ia presente Escritura 

Fáblics, el señor Leonardo Flaza Array. quien 

lo nsac= por los óerechos oue representa de la 

Comporia GRÁCA  —SRAN CAmAaROoN  —S. Bea coma 

Gerena benerail de la mismas y debidamente 

autarizadaoa por la Junta Beneral Universal de 

Accionistas de la Compafñila, celebrada en el 

local social de la misma. el día siete de 

Julio de mil novecientos ochenta y siete.- 

ELAUSIULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañia S5RACA GRAN CAMARON 5. Aca se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

5 
    

A 
+ 

¿ 
2 

              

xs
» 

CO
 

po
o 

e
b



  2 

+ 

wi 9% 

1 ante la Notario Abogada Katia Murrieta de 
AAA A A 

  

  

   

    

   

   

    

    
   

     

   

   

2 Ayala, el día dieciocho de Octubre de mil 

3 novecientos ochenta y tres.- Esta escritura de 

4 constitución fué rectificada mediante 

5 escritura pública celebrada ante la misma 

6 Notario, el día veintiseis de Enero de mii 

7 novecientos ochenta y cuatro.- Ambas | 

AT escrituras fueron inscritas en el Registro 

  

Ñ sayo de mil novecientos ochenta y cuatro.- La 

1 

VoosN 
W — Nercantil de este Cantón el dia veintiuno de | 

E EA Compañia se constituyó con un capital socia | 

A | 
1 

de UN MILLON SEISCIENTOS HIL SUCRES, y con un 

  

plazo de duración de cincuenta afos.- Ez En 

- sesión de dunta General Universal de 

    

Accionistas de la Compañia 5RAÁACAÁ RÁN LASARON 

S. A.s celebrada el siete de Julio => mil 

  

novecientos ochenta y siete, se resolvíia por 

unanimidad aumentar el capital social de la 

Compañia en la cantidad de _LUATROCIENTOS MIL 

A ZA O 

SUCRES, estableciéndose en dicha sesión la 

) 

suscripción Y pago de las nuevas acciones 

    

emitidas, tal como consta del Acta levantada 

  

cuya copia certificada se agrega a la presente 

A 

escritura, pública.- En la misma sesión de 

  

Junta General Universal de Accionistas, se 

    

resolvió modificar el Estatuto Social con el 

        

a texto que consta en la misma ÁActa.- CLAUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
o 

20 

   



1 ESTATUTO SOCIAL .- Con los antecedentes 

        

2 expuestos, yO» Leonardo Plaza Áray, en mi a 

3 

4 
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calidad de Gerente General y Representante 

  

legal de la Compaftía GRACA GRAN CAMARON S. Bs 
  

    

declaro: A) Que «su capital social ha sido 

  

aumentado en la cantidad de CUATROCIENTOS MIL 

  

SUCRES, de tal forma que sumado el aumento con 

  

el capital social original totaliza un capital 

    

de IS MILLONES DE SUCRES.-— B) El aumento de 

  

capital social antes declarado se realiza en 

  
  

    

  

    

bas= a la emisión de cuarenta acciones 

oOroinarias y nominativas de diez mil sucres 

cado uainas la totalidad de las cuales han sido o 

inrniccramente suscritas» pero pagado en la 

procvcraiór que se determina en el cta de 

diana Seneral wa mencionadas, Y cuya co- 

pia sE agrega a este instrumento. C5 o 

ESTATUTO S50CiAL.- Gue conforme a la 

resciuciór de Junta General Universal de 

Accionistas del siete de Jduiio de mil 

novecientos ochenta y siete, se ha reformado 

- — 

el 2statuto Social en su Artiucilo Cuarto del 

capital, de la cláusula tercera Capitulo 

Primero, el mismo que diráz ARTICULO CUARTO. 

El capital social de la Compafíía GRACA ERÁN 

CArnaARrRON S. Des se lo ha determinado en la 

cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 

en doscientas acciones ordinarias Y 
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1 nominativas de diez mil sucres cada una, 

2 numeradas del cero cero uno, al doscientos, 

3 inclusive.- La Junta General puede en 

4 cualquier tiempo autorizar el aumento de 

capital, cumpliéndose con todas las 

formalidades legales requeridas para el 

efecto.- Las nuevas acciones serán ofrecidas 

vxen primer término a los tenedores de las 
e 

Y : 
3 - . - 
emitidas hasta esa fecha. quienes podrán 

A 
ko, ¿suscribirse en proporción al número de 

e pa 

acciones que tuvieren; pero si así no lo 

hicieran uno a más de los accionistas, las 

z 
nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los 

14 — demás accionistas; y sólo podrán ser c?recidas 

      

15 al público las nuevas acciones que ningún 

16 accionista hubiere deseado suscribir. D) 

17 Todos los accionistas de la Eompafila son de 

18 nacionalidad ecuatoriana. Cumpla usted señor 

19 Notario con las demás formalidades de Ley, 

20 para ei - perfeccionamiento de la presente 

21 escritura pública.- ífirmado).- firma 

22 ilegible.- ABOGADA PILAR DE JARRIN.- REGISTRO 

  

23 PROFESIONAL — NUMERO: TRES MIL OCHOCIENTOS 

              

24 SESENTA _,Y OCHOD.— (Hasta aquí la minuta).- 

25 NOMBRAMIENTO DEL  SEMOR LEONARDO PLAZA ARAY.- 

26 : Guayaquil, veintidos de Mayo de mil 

97 |- novecientos ochenta y cuatro.- Señor don 

28 Leonardo Piaza Aray.- Ciudad.- Referencia: 
rn 
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ocherta Y tres, inscrita en el Registro 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

  

GRACÁ GRAN CAMARON S. Ae De mis 

    

consideraciones: Cúmpleme hacerle conocer que 

  

en sesión de Junta Seneral Inaugural de 

  

Accionistas de la Compafíia GRACA GRAN CAMARDN 

S. A., celebrada el día de hoy, se tuvo el 

  

acierio de nombrarlo GERENTE GENERAL de la 

    

Compeafila para el ejercicio del primer periodo 

  

de actividades de DOS ANDOS.- Con este 

  

nombramiento tendrá usted la representación 

legal de la Compañia en forma individual y/o 

  

conjuntamente con el Presidente Ejecutivo.- La 

  

Compañia GRACA, GRAN CAMARON S. Dss se 

  

nstiituyvó por escritura pública otorgada ante rn o 

  

la Rotario Abogada Katia Murrieta de Ayala el 

  

día dieciocho de Dctubre de mil novecientos 

  

Mercsntii el dia veintiuno de Mayo de mil 

  

novecientos ochenta y cuatro. Cordialmente. - 

i(dTirsrado).- firma ilegible.- Ábogado Virgiiio 

  

Jarrin Acunzo.-— Secretario hd-Hoc de la Junta 

Seneral de Accionistas que inaugura la 

  

Compafñia.- Sefior ábogado Virgilio Jarrin 

  

Acurzo.- Ciudad. Impuesto del contenido de su 

comunicación acepto el cargo conferido.- 

Atentamente. -— ifirmado).- firma ilegible.- 

    

Señor Leonardo Plaza Aray.- Guayaquil, 

veintidos de Mayo de mil novecientos ochenta y 
A A 
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1 cuatro. Certifico: Que este nombramiento fué 
A A 

2 inscrito hoy, a'foja quince mil cuatrocientos 

| l 
[ . ; 

3 ochenta y seis, número tres mil ochocientos 

4 noventa y 0eho del Registro Mercantil Y 

5 anotado bajo el número seis mil ciento 

6 diecisiete del Repertorio.- Guayaquil. treinta 
AAA q 0 q qq qq 0000000 ATT a 

PARES Y uno de Mayo de mil. novecientos ochenta Y 
7 EA : Wo a o A 5 AA 2 AAA <A 02 AAA AA q 0 íá 

7 + 
0:58: quatro. El Registrador Mercantil.- | 

[E 4 = | 

9 — rirmado).- firma jiepgibie.- Abogado Hector 

  

5% 

  

  

    

    

  

e “Miguel ficivar fAndrade.- Registrador Mercantil | 

11 del Cantón Guayaquil.- (Hay un 29110). | 

12 o Abogado Héctor Alcivar Áándrade, Feciztrador | 

13 UN Mercantil del Cantán, certifica vue esta. 

14 fotocopia de nombramiento es igual a. si 

15 original, no existiendo inscrito otro 

nombramiento de Gerente  Seneral poste. ior al 

presente.- Guayaquil, dieciseis de S=sg:iembre 

de mil novecientos ochenta Y siete.- 

(firmado).- "firma ilegible.- Abogado Héctor 
[ 

Miguel Alcívar Andrade... Registrador Mercantil 

      

del Cantón : Guayaquil.- ¡Hay un seilo).- 

22 | ACTA.—- ACTA 'DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

  

23 LA COMPANIA GRACA GRAN CAMARON S. A.— En 

    

24 Guayaquil, a los siete días del mes de Julio 

25 de mil novecientos ochenta y siete, siendo las 

    

26 doce horas« en el local social de la Compafila 

        

97 => GRACAÁ GRAN CAMARON  S. Bos ubicado en la 

28 Oficina número ciento veinte del Centro 
A A 
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Comercial Albán Borja, de esta ciudad, se 

    

uo 

  

» 

  

Leonardo Flaza Araya. Hugo Patricio Cunalata 
oleonardo flaza fray, 8"Ugo fat AE 

      

Pimentel, Pedro Caicedo Plaza, Abogado 

Aparicio Caicedo Plaza, Jacinto Masquera 

    

encuentran reunidos sus accionistas señores: 

HMubioz. Ruth Arguello Espinoza, y Rosa Mosquera 

      

Mufioz. propietarios de cuarenta, cuarenta, 

      

treinta y nueve, treinta y ocho, unas unas Y 

              

  

                  

| 
una. secciones ordinarias y nominativas de diez 

Ñ mil socres cada una, respectivamente, que les 

da Terecho a un voto por cada acción. 

resol lcocleron unácimemente constituirse en dunta 

Gers> =1 de Accionistas, amparados bajo la 

o dis:vesición exoresa del Articulo Doscientos 

ocheci2 de la Ley de Compafilas. para tratar 

sobre: Primero. - AimEjTO DE CAPITAL: Ya 

Segueoedcl REFDRMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

  

SRACÁ SRAN CAMaáaRON 5. A. Al efectos 

    

presi la dunta el Abogado Aparicio Caicedo 

        

Po. Presidente Ejecutivo de la Compañia, quien 

la ceciara instalada, actuando en la 

Secretaria el señor Leonardao Plaza Bray 

  

Gereritza Generali de la mismas quien una vez 

    

constatado el quérum de Ley, pide el uso de la 

    

palabra. concedida. manifiesta: "Previamente a 

    

la instalación de la presente Junta, hemos 

    

mantenido conversaciones entre los accionistas 

de la Compatiía, quienes expresaron en varias 

        

s
a
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3 1 formas el deseo de que la Combafñiía 

2 aumente su capital social para estar 

3 acorde con las disposiciones del Decreto 

4, Ley número cincuenta Y ocho, reformatorio 

  

de la Ley de Compafñiiías, publicado en el 
  

Registro Oficial número  —'Guinientos noventa 

Y cuatro, del treinta de Diciembre de 

a 

"Mil novecientos 
ochenta Y seis. es 

      

  

  

  

  

  

po decir, el capital minimo de las Compañias 

e Anónimas debe ser de DOS MILiGme=z DE 

o SUCRES, Y como la Compañila a la que 

, 12 o pertenecemos es de esta Cciase, úctemos 

13 o aumentar ai capital existente que es 

" 14 deuUn MILLOR SEISCIENTOS Mil. SUCRES: la 

o 15 cantidad de CUATROCIENTOS mii CSLORES. 

16 ¿ para compietar el mínimo legal” .- Loa la 

17 exposición hecha por el Gerente benerai de la 

18 Compañia, esta dunta resuelve unánimemente, 

0 . 19 con la concurrencia de ciento sesenta votos, 

20 aumentar el capital social de la Compafiia 

  

“931 GSRACA GRÁN CAMARON S. A... en CUATROCIENTOS MIL 

                

22 SUCRES, con la emisión de CUARENTA acciones 

Ñ 23 ordinarias y nominativas de diez mil SUcres 

24 cada una. Acto seguido, los accionistas, 

95 | Jacinto Mosquera Muñoz. Ruth árguello 

L 26 Espinoza, y Rosa Mosquera Mufioz, manifiestan 

al que no es su deseo el de suscribir nuevas 

28 acciones provenientes del aumento de capital 

    e
y
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social que se ha aprobado, Y que 

consecuentemente, renuncian en forma expresa 

    

FA 

al derecho de preferencia, que cada uno de 

      

ellos posee comb accionista de la Compañfila.-— 

nn 

      

Los demás accionistas suscriben y pagan el 

      

capital social que se aumenta en la siguiente 

      

tTorma: A) Los señores Leonardo Piaza hÁray, 

      

Pedro Caicedo Plazas», Abogado Aparicio Caicedo 
A 

    

Plaza Y Hugo Patricip Cunalata Pimentel 

    

manifiestan que es su deseo el de suscribir 

          

cada uns de ellos, tan solo diez acciones ordinarias 

y hominativas de diez mil sucres cada una provenientes 

del s:omento del capital aprobado. de las mismas que 
AAA A A A o A 

de ellos pagará en numerario el veinticinco 

  

por ciento de su valor, esto es, que cada accionista 

    

suscristor pagará veinticinco mil sucres que depositan 

  

en cajis.” El setenta y cinco por ciento restante del 

  

valor de cada acción la pagarán los accionistas en 

  

cualoauiera de las formas y plazo señaladas por la le P, Y 
E 

  

' 

de Compañias. Los valores entregados son contabiliza- 

  

dos a la fecha. La Junta entra en deliberaciones y en 

  

- - 4 . . 
forma snánime resuelve aceptar la suscripción y pago 

    

referentes al capital aumentado. Con relación a la 

    

> 

reforma del Estatuto Social, el Gerente General, así 

    

mismo nos manifiesta lo siguiente: "Que el aumento de 

  

; 

capital que la Junta ha aprobado hace necesario 

    

reformas al Estatuto Social de la Compafiía en lo que 

  

a su Artículo Cuarto del:capital se refiere, por la 
¡€ A A 

    

s
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' AA 997 

determinación de ese nuevo aumento de capital 

    

social, por lo ue h ue reformarlo 
  

reemplazándolo en la parte respectiva.- De 
  

  

esta forma, la Junta unánimemente resuelve, 

reformar el Artículo Cuarto de la Cláusula 

  

Tercera, Capítulo Primero, del Estatuto 

b 

A Social, el mismo oue diráz "ARTICULO CLARTD.- 

W El capital social de la Compafíla GRACA GRAN 
y 

  

CAMARON  —S. A.s se lo ha determinado en la 

cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 

en doscientas acciones ordinarias Y 

       

  

nominativas de diez mii sucres cadal una de     
  

LE
A 

yo
r 

ellas, numeradas del cero cera uno ai 

doscientos inclusive.- La dunta Genera cuede 

en cuaiguier tiempo autorizar el aumento de 
4 

capital, cumpliéndose con todas las 
  

formalidades legales requeridas para el 

efecto.- Las nuevas acciones serán ofrecidas 

  

en primer término a los tenedores de las 

    

emitidas hasta esa fecha, quienes podrán 

suscribirlas en proporción al número de 

acciones que  tuvieren; pero si así no lo 

  

hicieren uno o más de los accionistas, las 
y 

  

nuevas aceiones sobrantes se ofrecerán a los 

  

demás accionistas; Ya solo podrán ser 

  

ofrecidas al público las nuevas acciones que 

    

Z ningún accionista hubiere deseado suscribir".- 

    

Resolviendo además la Junta que el 

 



                    

1 otorgamiento de la presente escritura pública 

2 de fñumento de .Capital y Reforma de Estatuto 

3 Social de la Compañtiia comparezta su Gerente 

4 General sefror Leonardo Plaza Aray.- El 

. “Sn 

5 Presidente de la Junta declara que la 
A A o a o A AN A A A PP PP PP A ei te 

6 nacionalidad de los accionistas que suscriben 

7 las nuevas acciones es la ecuatoriana.- No 

        

  

                

| 
| 

. habiersdo otro tema que tratar se concede un 

9 receso para la elaboración del Acta 

10 respectiva. Concluído el mismo se da lectura 

1) al Sota elaboradas la misma que ¿2s aprobada en o 

12 tod== Y cada una de sus partes por los 

13 accicuistas, quienes la firman en unidad de o 
A 

7 

14 aciu Y per mandato legai.- Con lo que termina 

15 ia sesión del dia de hoy .- ifirmado).- 

16 Leorsroso Plaza Aray.- iífirmado).- Hugo FP. 

17 Cuns:ata P.- (firmado). Pedro Caicedo P.- > 

18 ifiroacdol.- abogado Aparicio Caicedo P.- 

19 (firmado. Jacinto Mosquera M.- (firmado).- 

20 Ruth árguello E. (firmado) .- Rosa' MHosquera 

21 MH. CERTIFICO: Que la copia que antecede es 

22 fiel copia de su original, la misma que reposa 

23 en el Libro de Áctas de la Compañia, al que me 

24 remito en caso necesario. Buayaquil, Julio 

25 siete de mil novecientos ochenta y siete.- 

26 firmado). firma ilegible.- Señor Leonardo 

27 Plaza ÁAray.-> Secretario-Gerente de la Junta.- 

28 El compareciente me presentó sus respectivos 

    

5
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alo LAT A CREER A. 

TVE 978 

1 documentos de Identificación Personal.- Leída 
a a o RR 

  

2 que le fué la presente escritura, de principio 

3 a fin y _ en alta voz. por mí el Notario al 

4 otorgante, éste la aprobó en todas y caca una 

5 de sus partes, se afirmó y ratificó y Tirma en 

61 unidad de acto y conmigo el Notario de todo lo 

   

  

    Pe “icual doy fé.- ENMENDADOS: 
yo x __AA>=->=>=>=->E-> A 

8 

Graca Gran Camarón SS. ÁA.- 

| o 
15 Sr. Leonardo Plaza fray. 

16 0.1. OPJOSLOS3L CE 

17 C.T.* OIVECZ 

18 C-.V. $ SLOD-3GE 

19 RUC.* OIPOGIZCILSOOL 

20 ARA LS ZA 

22 A A AA 

23 _— LL 

24 ” 

25 : 

26 

7 AAA E 

28



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Gua-    yaquil, al primer día. del mes de Diciembre de mil novecien- 

DOY FE 1Q.u8, con uste fecha y ampliundo lo ordenado por la Intundetye : 9 

cla de Compania de Guayaquil en eu Resolucidn HN, 88, 2.1.1, 

00223, expudida ul día veintisuis de los corriactes, su tong 

noto de su APXOE”CION, a] unrgan de la escritura motrís a que : 

se reflaro este Sopla,» : 

) de 1,908 

  

UCKTIFICO: que con fecha de hoy, y sn cumplimiento des la ordenado 

en la Resolución nímero Bl=2- 11200725, cictaña el 26 ds Cnexo de 

1.988, ror la Intendente de Compañfss Cncergaís, queda inscrita eg



Y e ) 

ta Escritura, la misma que contíane el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de GRACA * GRAN CAMARON" S.A., de fo 

Jas 2.630 a 2.663, Nímero 238 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales y anotada bajo el número 2.461 del Repertori0.- 

Guayaquil, Fabrero tres de w1l novecientos ochenta y 

Registrador Marcantil.- 

D.-£1l    
   

    
    

    

    

ta a fojas 9.748; y, 9.773 del Registro Marcant1], Rubro de 

Industrisles de 1.984, al margen de las inscripciones respecti 

vas.- Guaysquil, Febrero tras de mil novecientos copla De- 

El Hegístradar Mercantil .- 

  

, HECTOR MIGUEL ALCIV. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia sutén 

tica de esta Escritura, en cueplimiento lo dispuesto en el Og 

creto 733, dictado por el señor Presidante de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficisl Número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.-Gusyaquil, Febrero tres de w11 novecian 

tos ochenta y ocho.-£1 Registrador Marcentil .-    

    

CERTI



    

FI C O: Cue al margen de la matriz de la escritura 

pública que contiene el CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA GRACA *GRAN CAMARON* S. A., celebrada 

en esta misma Notaría, el dieciocho de octubre de mil 

novecientos ochenta y tres, tomé nota de la Resolución 

Número OCHENTA Y OCHO - DOS - UNO - UNO - CERO CERO DOS 

DOS CINCO, de fecha veintiséis de enero de mil 

novecientos ochenta y. ocho, mediante la cual la 

Economista EUFEMIA UVIDIA SALTOS, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Encargada, aprobó el contenido 

del presente testimonio.- Guayaquil, diez de febrero de 

mil novecientos ochenta y ocho. 

de ata MWieor.ta Vena 

NOTARIA PUBLICA 

     


